
Taguette highlights

stá intrínsecamente asociada con la planificación del desarrollo seguro, con
la gestión ambiental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y
la efectiva participación de la población.
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La gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y de los
habitantes del territorio colombiano.
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as entidades públicas, privadas y comunitarias desarrollarán y ejecutarán los
procesos de gestión del riesgo, entiéndase: conocimiento del riesgo,
reducción del riesgo y manejo de desastres, en el marco de sus
competencias, su ámbito de actuación y su jurisdicción, como componentes
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.
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los habitantes del territorio nacional, corresponsables de la gestión del
riesgo, actuarán con precaución, solidaridad, autoprotección, tanto en lo
personal como en lo de sus bienes, y acatarán lo dispuesto por las
autoridades
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Principios generales. Los principios generales que orientan la gestión del
riesgo son: 1. Principio de igualdad: Todas las personas naturales tendrán la
misma ayuda y el mismo trato al momento de atendérseles con ayuda
humanitaria, en las situaciones de desastre y peligro que desarrolla esta ley.
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Principio de solidaridad social: Todas las personas naturales y jurídicas,
sean estas últimas de derecho público o privado, apoyarán con acciones
humanitarias a las situaciones de desastre y peligro para la vida o la salud
de las personas.
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Principio de autoconservación: Toda persona natural o jurídica, bien sea de
derecho público o privado, tiene el deber de adoptar las medidas necesarias
para una adecuada gestión del riesgo en su ámbito personal y funcional, con
miras a salvaguardarse, que es condición necesaria para el ejercicio de la
solidaridad social
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5. Principio participativo: Es deber de las autoridades y entidades del
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, reconocer, facilitar y
promover la organización y participación de comunidades étnicas,
asociaciones cívicas, comunitarias, vecinales, benéficas, de voluntariado y
de utilidad común. Es deber de todas las personas hacer parte del proceso
de gestión del riesgo en su comunidad
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6. Principio de diversidad cultural: En reconocimiento de los derechos
económicos, sociales y culturales de las personas, los procesos de la gestión
del riesgo deben ser respetuosos de las particularidades culturales de cada
comunidad y aprovechar al máximo los recursos culturales de la misma.
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El riesgo de desastre se deriva de procesos de uso y ocupación insostenible
del territorio, por tanto, la explotación racional de los recursos naturales y la
protección del medio ambiente constituyen características irreductibles de
sostenibilidad ambiental y contribuyen a la gestión del riesgo de desastres.
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Principio sistémico: La política de gestión del riesgo se hará efectiva
mediante un sistema administrativo de coordinación de actividades estatales
y particulares. El sistema operará en modos de integración sectorial y
territorial; garantizará la continuidad de los procesos, la interacción y
enlazamiento de las actividades mediante bases de acción comunes y
coordinación de competencias. Como sistema abierto, estructurado y
organizado, exhibirá las calidades de interconexión, diferenciación,
recursividad, control, sinergia y reiteración.
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. Principio de coordinación: La coordinación de competencias es la
actuación integrada de servicios tanto estatales como privados y
comunitarios especializados y diferenciados, cuyas funciones tienen
objetivos comunes para garantizar la armonía en el ejercicio de las
funciones y el logro de los fines o cometidos del Sistema Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres.
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13. Principio de concurrencia: La concurrencia de competencias entre
entidades nacionales y territoriales de los ámbitos público, privado y
comunitario que constituyen el sistema nacional de gestión del riesgo de
desastres, tiene lugar cuando la eficacia en los procesos, acciones y tareas
se logre mediante la unión de esfuerzos y la colaboración no jerárquica
entre las autoridades y entidades involucradas.
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14. Principio de subsidiariedad: Se refiere al reconocimiento de la
autonomía de las entidades territoriales para ejercer sus competencias. La
subsidiariedad puede ser de dos tipos: la subsidiariedad negativa, cuando la
autoridad territorial de rango superior se abstiene de intervenir el riesgo y
su materialización en el ámbito de las autoridades de rango inferior, si estas
tienen los medios para hacerlo. La subsidiariedad positiva, impone a las
autoridades de rango superior, el deber de acudir en ayuda de las
autoridades de rango inferior, cuando estas últimas, no tengan los medios
para enfrentar el riesgo y su materialización en desastre
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Para todos los efectos de esta ley, es obligación de las autoridades del
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, mantener
debidamente informadas a todas las personas naturales y jurídicas sobre:
Posibilidades de riesgo, gestión de desastres, acciones de rehabilitación y
construcción así como también sobre las donaciones recibidas, las
donaciones administradas y las donaciones entregadas.
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1. Adaptación: Comprende el ajuste de los sistemas naturales o humanos a
los estímulos climáticos actuales o esperados o a sus efectos, con el fin de
moderar perjuicios o explotar oportunidades beneficiosas, En el caso de los
eventos hidrometeorológicos la Adaptación al Cambio Climático
corresponde a la gestión del riesgo de desastres en la medida en que está
encaminada a la reducción de la vulnerabilidad o al mejoramiento de la
resiliencia en respuesta a los cambios observados o esperados del clima y su
variabilidad.
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Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o
causado, o inducido por la acción humana de manera accidental,
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Análisis y evaluación del riesgo: Implica la consideración de las causas y
fuentes del riesgo, sus consecuencias y la probabilidad de que dichas
consecuencias puedan ocurrir. Es el modelo mediante el cual se relaciona la
amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin de
determinar los posibles efectos sociales, económicos y ambientales y sus
probabilidades
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7. Conocimiento del riesgo: Es el proceso de la gestión del riesgo
compuesto por la identificación de escenarios de riesgo, el análisis y
evaluación del riesgo, el monitoreo y seguimiento del riesgo y sus
componentes y la comunicación para promover una mayor conciencia del
mismo que alimenta los procesos de reducción del riesgo y de manejo de
desastre.
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8. Desastre: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno
o varios eventos naturales o antropogénicos no intencionales que al
encontrar condiciones propicias de vulnerabilidad en las personas, los
bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la prestación de
servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas,
materiales, económicas o ambientales, generando una alteración intensa,
grave y extendida en las condiciones normales de funcionamiento de la
sociedad, que exige del Estado y del sistema nacional ejecutar acciones de
respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción.
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10. Exposición (elementos expuestos): Se refiere a la presencia de personas,
medios de subsistencia, servicios ambientales y recursos económicos y
sociales, bienes culturales e infraestructura que por su localización pueden
ser afectados por la manifestación de una amenaza.
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25. Riesgo de desastres: Corresponde a los daños o pérdidas potenciales que
pueden presentarse debido a los eventos físicos peligrosos de origen natural,
socio-natural tecnológico, biosanitario o humano no intencional, en un
período de tiempo específico y que son determinados por la vulnerabilidad
de los elementos expuestos; por consiguiente el riesgo de desastres se
deriva de la combinación de la amenaza y la vulnerabilidad.
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27. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social,
ambiental o institucional que tiene una comunidad de ser afectada o de
sufrir efectos adversos en caso de que un evento físico peligroso se
presente. Corresponde a la predisposición a sufrir pérdidas o daños de los
seres humanos y sus medios de subsistencia, así como de sus sistemas
físicos, sociales, económicos y de apoyo que pueden ser afectados por
eventos físicos peligrosos.
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Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en adelante, y para
efectos de la presente ley, sistema nacional, es el conjunto de entidades
públicas, privadas y comunitarias, de políticas, normas, procesos, recursos,
planes, estrategias, instrumentos, mecanismos, así como la información
atinente a la temática, que se aplica de manera organizada para garantizar la
gestión del riesgo en el país.
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2.1. Desarrollar, mantener y garantizar el proceso de conocimiento del
riesgo mediante acciones como: a). Identificación de escenarios de riesgo y
su priorización para estudio con mayor detalle y generación de los recursos
necesarios para su intervención.

b). Identificación de los factores del riesgo, entiéndase: amenaza,
exposición y vulnerabilidad, así como los factores subyacentes, sus
orígenes, causas y transformación en el tiempo.

c). Análisis y evaluación del riesgo incluyendo la estimación y
dimensionamiento de sus posibles consecuencias.

d). Monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes.



e). Comunicación del riesgo a las entidades públicas y privadas y a la
población, con fines de información pública, percepción y toma de
conciencia.
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Estructura: Organización, Dirección y Coordinación del Sistema Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres Artículo 8°. Integrantes del Sistema
Nacional. Son integrantes del sistema nacional: 1. Las entidades públicas.
Por su misión y responsabilidad en la gestión del desarrollo social,
económico y ambiental sostenible, en los ámbitos sectoriales, territoriales,
institucionales y proyectos de inversión.

2. Entidades privadas con ánimo y sin ánimo de lucro. Por su intervención
en el desarrollo a través de sus actividades económicas, sociales y
ambientales.

3. La Comunidad. Por su intervención en el desarrollo a través de sus
actividades económicas, sociales, ambientales, culturales y participativas.
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1. El Presidente de la República.

2. El Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastre.

3. El Gobernador en su respectiva jurisdicción.

4. El Alcalde distrital o municipal en su respectiva jurisdicción.
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l Presidente de la República Conductor del Sistema Nacional. Como jefe de
gobierno y suprema autoridad administrativa, está investido de las
competencias constitucionales y legales para conservar la seguridad, la
tranquilidad y la salubridad en todo el territorio nacional.
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Artículo 11. El Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo
de Desastres. Será el agente del Presidente de la República en todos los
asuntos relacionados con la materia.

Artículo 12. Los Gobernadores y Alcaldes. Son conductores del sistema
nacional en su nivel territorial y están investidos con las competencias
necesarias para conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el
ámbito de su jurisdicción.

Artículo 13. Los Gobernadores en el Sistema Nacional. Los gobernadores
son agentes del Presidente de la República en materia de orden público y
desarrollo, lo cual incluye la gestión del riesgo de desastres. En
consecuencia, proyectan hacia las regiones la política del Gobierno
Nacional y deben responder por la implementación de los procesos de
conocimiento y reducción del riesgo y de manejo de desastres en el ámbito
de su competencia territorial.
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Artículo 14. Los Alcaldes en el Sistema Nacional. Los alcaldes como jefes
de la administración local representan al Sistema Nacional en el Distrito y
el municipio. El alcalde, como conductor del desarrollo local, es el
responsable directo de la implementación de los procesos de gestión del
riesgo en el distrito o municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción
del riesgo y el manejo de desastres en el área de su jurisdicción.
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Parágrafo. Los alcaldes y la administración municipal o distrital, deberán
integrar en la planificación del desarrollo local, acciones estratégicas y
prioritarias en materia de gestión del riesgo de desastres, especialmente, a
través de los planes de ordenamiento territorial, de desarrollo municipal o
distrital y demás instrumentos de gestión pública.
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Artículo 15. Instancias de Orientación y Coordinación. El sistema nacional
cuenta con las siguientes instancias de orientación y coordinación, cuyo
propósito es optimizar el desempeño de las diferentes entidades públicas,
privadas y comunitarias en la ejecución de acciones de gestión del riesgo.

1. Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo.

2. Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.

3. Comité Nacional para el Conocimiento del Riesgo.

4. Comité Nacional para la Reducción del Riesgo.

5. Comité Nacional para el Manejo de Desastres.

6. Consejos departamentales, distritales y municipales para la gestión del
riesgo.
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Créase el Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo, en adelante el
Consejo Nacional, el cual será la instancia superior encargada de orientar el



sistema nacional. Este consejo se reunirá por lo menos dos veces al año en
condiciones de normalidad y, tantas veces como sea necesario, durante las
situaciones de desastre. El Consejo Nacional estará integrado por:

1. El Presidente de la República o su delegado, quien lo presidirá.

2. Los Ministros o sus delegados.

3. El Director General del Departamento Nacional de Planeación o su
delegado.

4. El Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres, que ejerce la Secretaría del Comité.
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arágrafo 2°. Cuando el Consejo Nacional para la Gestión del Riesgo sea
convocado para tratar temas relacionados con la preparación, respuesta y
rehabilitación frente a situaciones de desastre, harán parte del Consejo el
Director de la Defensa Civil colombiana, el Director Ejecutivo de la Cruz
Roja colombiana y un representante de la junta nacional de bomberos.
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Parágrafo 3°. El Consejo Nacional invitará, cuando lo considere pertinente
a representantes de las universidades públicas y privadas, que tengan en sus
programas posgrados en cualquiera de sus modalidades en manejo,
administración y gestión del riesgo, debidamente aprobado por el
Ministerio de Educación Nacional, empresas de los sectores productivos,
agremiaciones, asociaciones profesionales, organismos de asistencia
humanitaria y organizaciones no gubernamentales.
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Artículo 17 . Funciones Generales del Consejo Nacional. Son funciones del
consejo nacional las siguientes: 1. Orientar y aprobar las políticas de
gestión del riesgo y su articulación con los procesos de desarrollo.

2. Aprobar el plan nacional de gestión del riesgo.

3. Aprobar la estrategia nacional de respuesta a emergencias.

4. Emitir concepto previo para la declaratoria de situación de desastre
nacional y retorno a la normalidad.

5. Asesorar al presidente de la República en los temas y elementos
necesarios para motivar la declaratoria de estado de emergencia por grave
calamidad pública de que trata el artículo 215 de la Constitución Nacional.

6. Aprobar los planes de acción específicos para la recuperación posterior a
situaciones de desastre.

7. Establecer las directrices de planeación, actuación y seguimiento de la
gestión del riesgo.

8. Ejercer el seguimiento, evaluación y control del sistema nacional y los
resultados de las políticas de gestión del riesgo.
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Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres. La Unidad
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, además

de las funciones establecidas en el Decreto-ley 4147 de 2011, que se
incorporan al presente artículo, las siguientes:

http://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44600#0


Ley 1523 de 2012

6

EVA - Gestor Normativo

Departamento Administrativo de la Función Pública

1. Articular los niveles nacional y territorial del sistema nacional.

2. Articular los intervinientes privados, las organizaciones sociales y las
organizaciones no gubernamentales en el sistema nacional.

3. Elaborar y hacer cumplir la normatividad interna del sistema nacional,
entiéndase: decretos, resoluciones, circulares, conceptos y otras normas
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Artículo 19. Comités Nacionales para la Gestión del Riesgo. Los Comités
Nacionales para la gestión del riesgo, de que trata el artículo 15 de la
presente ley son instancias de asesoría, planeación y seguimiento destinadas
a garantizar la efectividad y articulación de los procesos de conocimiento,
de reducción del riesgo y de manejo de desastres, bajo la dirección de la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastre
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Artículo 20. Comité Nacional para el Conocimiento del Riesgo. Crease el
Comité Nacional para el conocimiento del riesgo como una instancia
interinstitucional del sistema nacional que asesora y planifica la
implementación permanente del proceso de conocimiento del riesgo. Está
integrado por:



1. El Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres, o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Director del Departamento Nacional de Planeación, DNP o su
delegado.

3. El Director del Departamento Nacional de Estadística, DANE o su
delegado.

4. El Director del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC o su
delegado.

5. El Director del Instituto Colombiano de Geología y Minería, Ingeominas,
o su delegado.

6. El Director del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios
Ambientales, Ideam o su delegado.

7. El Director de la Dirección General Marítima, Dimar, o su delegado.

8. El Director Ejecutivo de la Asociación de Corporaciones Autónomas
Regionales y de Desarrollo Sostenible, Asocars.

9. Un Gobernador delegado por la Federación Nacional de Departamentos.

10. Un Alcalde delegado por la Federación Colombiana de Municipios.
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Artículo 21. Funciones. Son funciones del Comité Nacional para el
conocimiento del riesgo las siguientes: 1. Orientar la formulación de
políticas que fortalezcan el proceso de conocimiento del riesgo en el país.

2. Orientar la identificación de escenarios de riesgo en sus diferentes
factores, entiéndase: amenazas, vulnerabilidades, exposición de personas y
bienes.



3. Orientar la realización de análisis y la evaluación del riesgo.

4. Orientar las acciones de monitoreo y seguimiento del riesgo y sus
factores.

5. Orientar la identificación de los factores de riesgo de desastre,
entiéndase: amenazas, vulnerabilidades, exposición de personas y bienes.

6. Asesorar el diseño del proceso de conocimiento del riesgo como
componente del sistema nacional.

7. Propender por la articulación entre el proceso de conocimiento del riesgo
con el proceso de reducción del riesgo y el de manejo de desastres.

8. Propender por la armonización y la articulación de las acciones de
gestión ambiental, adaptación al cambio climático y gestión del riesgo.

9. Orientar las acciones de comunicación de la existencia, alcance y
dimensión del riesgo al sistema nacional y la sociedad en general.

10. Orientar la articulación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo, el
Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y el Sistema Nacional
Ambiental.

11. Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del
plan nacional para la gestión del riesgo, con énfasis en los aspectos del
conocimiento del riesgo.

12. Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de
la estrategia de respuesta a emergencias.

13. Orientar la formulación de los planes de acción específicos para la
recuperación posterior a situación de desastre.
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14. Fomentar la apertura de líneas de investigación y formación sobre estas
temáticas en las instituciones de educación superior.

15. Formular lineamientos para el manejo y transferencia de información y
para el diseño y operación del Sistema Nacional de Información para la
Gestión del Riesgo.
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Artículo 22. Comité Nacional para la Reducción del Riesgo. Créase el
Comité Nacional para la reducción del riesgo como una instancia
interinstitucional del sistema nacional que asesora y planifica la
implementación permanente del proceso de reducción del riesgo de
desastres.

Esta está integrado por:

1. El Director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres o su delegado, quien lo preside.

2. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

3. El Director Ejecutivo del Consejo Colombiano de Seguridad.

4. El Director Ejecutivo de la Asociación de Corporaciones Autónomas
Regionales y de Desarrollo Sostenible, Asocars.

5. El Presidente de la Federación Colombiana de Municipios o su delegado.

6. Un representante de la Federación de Aseguradores Colombianos,
Fasecolda.

7. Un representante de las universidades públicas que tengan en sus
programas de especialización, maestría y doctorados en manejo,
administración y gestión del riesgo, debidamente aprobado por el
Ministerio de Educación Nacional.



8. Un representante de las universidades privadas que tengan en sus
programas de especialización, maestría y doctorados en manejo,
administración y gestión del riesgo, debidamente aprobado por el
Ministerio de Educación Nacional.
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Artículo 23. Funciones. Son funciones del Comité Nacional para la
reducción del riesgo las siguientes: 1. Orientar la formulación de políticas
que fortalezcan el proceso de reducción del riesgo en el país.

2. Orientar y articular las políticas y acciones de gestión ambiental,
ordenamiento territorial, planificación del desarrollo y adaptación al cambio
climático que contribuyan a la reducción del riesgo de desastres.

3. Orientar las acciones de intervención correctiva en las condiciones
existentes de vulnerabilidad y amenaza.

4. Orientar la intervención prospectiva para evitar nuevas condiciones de
riesgo.

5. Orientar y asesorar el desarrollo de políticas de regulación técnica
dirigidas a la reducción del riesgo.

6. Orientar la aplicación de mecanismos de protección financiera,
entiéndase: seguros, créditos, fondos de reserva, bonos CAT, entre otros.

7. Asesorar el diseño del proceso de reducción del riesgo como componente
del sistema nacional.

8. Propender por la articulación entre el proceso de reducción del riesgo con
el proceso de conocimiento del riesgo y el de manejo de desastres.

9. Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del
plan nacional para la gestión del riesgo, en los aspectos de reducción del
riesgo y preparación para la recuperación.



10. Orientar la formulación de los planes de acción específicos para la
recuperación posterior a situación de desastre.
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Artículo 24. Comité Nacional para el Manejo de Desastres. Créase el
Comité Nacional para el Manejo de Desastres como una instancia
interinstitucional del sistema nacional que asesora y planifica la
implementación permanente del proceso de manejo de desastres con las
entidades del sistema nacional.

1. El Director General de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de
Desastres o su delegado, quien presidirá.

2. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.

3. El Comandante del Ejército Nacional o su delegado.

4. El Comandante de la Armada Nacional.

5. El Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana o su delegado.
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6. El Director General de la Policía Nacional o su delegado.

7. El Director General de la Defensa Civil o su delegado.



8. El Director de la Cruz Roja Nacional o su delegado.

9. Un representante de la Junta Nacional de Bomberos de Colombia.
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Parágrafo 3°. La Secretaría del Comité la ejercerá la Unidad Nacional para
la Gestión del Riesgo de Desastres.

Artículo 25. Funciones. Son funciones del Comité Nacional para el manejo
de desastres las siguientes: 1. Orientar la formulación de políticas que
fortalezcan el proceso de manejo de desastre.

2. Asesorar la formulación de la estrategia nacional de respuesta a
emergencias.

3. Asesorar la ejecución de la respuesta a situaciones de desastre con el
propósito de optimizar la atención a la población, los bienes, ecosistemas e
infraestructura y la restitución de los servicios esenciales.

4. Orientar la preparación para la recuperación, entiéndase: rehabilitación y
reconstrucción.

5. Asesorar la puesta en marcha de la rehabilitación y reconstrucción de las
condiciones socioeconómicas, ambientales y físicas, bajo criterios de
seguridad y desarrollo sostenible.

6. Coordinar con el comité de reducción del riesgo de manera que la
reconstrucción no reproduzca las condiciones de vulnerabilidad.

7. Asesorar el diseño del proceso de manejo de desastres como componente
del sistema nacional.

8. Propender por la articulación entre el proceso de manejo de desastre con
el proceso de conocimiento del riesgo y el de reducción del riesgo.



9. Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del
Plan Nacional para la Gestión del Riesgo con éntasis en los aspectos de
preparación para la respuesta y recuperación.
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Créanse los Consejos departamentales, distritales y municipales de Gestión
del Riesgo de Desastres, como instancias de coordinación, asesoría,
planeación y seguimiento, destinados a garantizar la efectividad y
articulación de los procesos de conocimiento del riesgo, de reducción del
riesgo y de manejo de desastres en la entidad territorial correspondiente.
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Artículo 28. Dirección y Composición. Los consejos territoriales están
dirigidos por el gobernador o alcalde de la respectiva jurisdicción e
incorporarán a los funcionarios de la gobernación o alcaldía y de las
entidades descentralizadas del orden departamental, distrital o municipal y
representantes del sector privado y comunitario. Los consejos territoriales
están conformados por: 1. El Gobernador o Alcalde o su delegado, quien lo
preside.

2. El Director de la dependencia o entidad de gestión del riesgo.

3. Los directores de las entidades de servicios públicos o sus delegados.

4. Un representante de cada una de las corporaciones autónomas regionales
y de desarrollo sostenible dentro de la respectiva jurisdicción territorial.

5. El director o quien haga sus veces de la defensa civil colombiana dentro
de la respectiva jurisdicción.



6. El director o quien haga sus veces de la Cruz Roja Colombiana dentro de
la respectiva jurisdicción.

7. El delegado departamental de bomberos o el comandante del respectivo
cuerpo de bomberos del municipio.

8. Un secretario de despacho departamental o municipal, designado para
ello por el Gobernador del Departamento o el Alcalde.

9. El Comandante de Policía o su delegado de la respectiva jurisdicción
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Artículo 31. Las Corporaciones Autónomas Regionales en el Sistema
Nacional. Las corporaciones autónomas regionales o de desarrollo
sostenible, que para efecto de la presente ley se denominarán las
corporaciones autónomas regionales, como integrantes del sistema

nacional de gestión del riesgo, además de las funciones establecidas por la
Ley 99 de 1993 y la Ley 388 de 1997 o las leyes que las modifiquen.
Apoyarán a las entidades territoriales de su jurisdicción ambiental en todos
los estudios necesarios para el conocimiento y la reducción del riesgo y los
integrarán a los planes de ordenamiento de cuencas, de gestión ambiental,
de ordenamiento territorial y de desarrollo.
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Artículo 32. Planes de Gestión del Riesgo. Los tres niveles de gobierno
formularán e implementarán planes de gestión del riesgo para priorizar,
programar y ejecutar acciones por parte de las entidades del sistema
nacional, en el marco de los procesos de conocimiento del riesgo, reducción
del riesgo y de manejo del desastre, como parte del ordenamiento territorial
y del desarrollo, así como para realizar su seguimiento y evaluación.

http://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#0
http://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=339#0
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Artículo 37. Planes departamentales, distritales y municipales de gestión del
riesgo y estrategias de respuesta. Las autoridades departamentales,
distritales y municipales formularán y concertarán con sus respectivos
consejos de gestión del riesgo, un plan de gestión del riesgo de desastres y
una estrategia para la respuesta a emergencias de su respectiva jurisdicción,
en armonía con el plan de gestión del riesgo y la estrategia de respuesta
nacionales
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Parágrafo 2°. Los programas y proyectos de estos planes se integrarán en
los planes de ordenamiento territorial, de manejo de cuencas y de desarrollo
departamental, distrital o municipal y demás herramientas de planificación
del desarrollo, según sea el caso.
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Artículo 39. Integración de la gestión del riesgo en la planificación
territorial y del desarrollo. Los planes de ordenamiento territorial, de
manejo de cuencas hidrográficas y de planificación del desarrollo en los
diferentes niveles de gobierno, deberán integrar el análisis del riesgo en el
diagnóstico biofísico, económico y socioambiental y, considerar, el riesgo
de desastres, como un condicionante para el uso y la ocupación del
territorio, procurando de esta forma evitar la configuración de nuevas
condiciones de riesgo.
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4. Contribuir a la generación de los elementos de información e interacción
para el seguimiento de las amenazas, vulnerabilidades y riesgos del país.
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5. Contribuir a la divulgación de información relacionada con el
conocimiento del riesgo, la prevención, la preparación, la respuesta y la
recuperación en los ámbitos, nacional, departamental, distrital y municipal.

6. Responder a las necesidades de información sobre las estadísticas de
afectación y de apoyos brindados por el Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres en las situaciones de emergencia.

7. Articular los sistemas de información de las entidades nacionales,
departamentales, distritales y municipales.
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Sistemas de Información en los Niveles Regionales, Departamentales,
Distritales y Municipales. Las autoridades departamentales, distritales y
municipales crearán sistemas de información para la gestión del riesgo de
desastres en el ámbito de su jurisdicción en armonía con el sistema
nacional, garantizando la interoperabilidad con el sistema nacional y la
observación de estándares establecidos por la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de Desastres.
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Los criterios de distribución contendrán como mínimo indicadores de
vulnerabilidad y amenaza ante desastres, condiciones de pobreza y
desigualdad de la zona, serán establecidos por el Consejo Nacional de
manera pública en un plazo no mayor a ciento ochenta (180) días
posteriores a la fecha en que se sancione la presente ley.
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El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, garantizará que en todo momento el Fondo Nacional cuente con
recursos suficientes que permitan asegurar el apoyo a las entidades
nacionales y territoriales en sus esfuerzos de conocimiento del riesgo,
prevención, mitigación, respuesta y recuperación, entiéndase: rehabilitación
y reconstrucción y con reservas suficientes de disponibilidad inmediata para
hacer frente a situaciones de desastre.
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as directrices que establezca el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres, y con las previsiones especiales que contemplen los planes de
acción específicos para la rehabilitación, reconstrucción y recuperación

Document: COL National Ley_1523_de_2012.pdf Tags: Actors - Types of
actors and their roles

constituirán sus propios fondos de gestión del riesgo bajo el esquema del
Fondo Nacional, como cuentas especiales con autonomía técnica y
financiera, con el propósito de invertir, destinar y ejecutar sus recursos en la
adopción de medidas de conocimiento y reducción del riesgo de desastre,
preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción. Podrá establecer
mecanismos de financiación dirigidos a las entidades involucradas en los
procesos y a la población afectada por la ocurrencia de desastres o



calamidad. El Fondo podrá crear subcuentas para los diferentes procesos de
la gestión del riesgo.
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Desastre. Para los efectos de la presente ley, se entiende por desastre el
resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos
naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones
propicias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura,
los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos
ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o
ambientales
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Artículo 60. Solidaridad. Los departamentos, corporaciones autónomas,
distritos y municipios podrán colaborar con otras entidades territoriales de
su mismo rango o de rango inferior o superior cuando tales entidades se
encuentren en situaciones declaradas de desastre o de calamidad pública. La
colaboración puede extenderse al envío de equipos humanos y materiales,
recursos físicos a través de redes esenciales, elaboración conjunta de obras,
manejo complementario del orden público, intercambio de información
sobre el desastre o su inminente aparición y, en general, todo aquello que
haga efectivos los principios de concurrencia y subsidiariedad positiva en
situaciones de interés público acentuado
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Cuando se trate de situación de calamidad pública departamental, distrital o
municipal, el plan de acción específico será elaborado y coordinado en su
ejecución por el consejo departamental, distrital, municipal respectivo, de



acuerdo con las orientaciones establecidas en la declaratoria o en los actos
que la modifiquen
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Parágrafo 2°. El seguimiento y evaluación del plan estará a cargo de la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres cuando se derive
de una declaratoria de desastre. Por las oficinas de planeación o entidad o
dependencia que haga sus veces, dentro del respectivo ente territorial,
cuando se trate de declaratoria de calamidad pública; los resultados de este
seguimiento y evaluación serán remitidos a la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de Desastres.
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El Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres de Colombia, “Una
Estrategia de Desarrollo” es el instrumento del Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres creado por la Ley 1523
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Producto del proceso adelantado por la Unidad Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres (UNGRD), el Plan Nacional constituye una hoja de
ruta para el país que convoca a los diferentes actores del Sistema Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD)
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of actors and their roles



le correspondió a la Dirección de Gestión del Riesgo del Ministerio del
Interior y de Justicia ejecutar el proyecto de Fortalecimiento de Políticas e
Instrumentos Financieros del Sistema Nacional de Prevención y Atención
de Desastres
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Decreto 4147 de 2011 “Por el cual se crea la Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de Desastres, se establece su objeto y estructura”, se
asignaron, entre otras, la función de “formular y coordinar la ejecución de
un Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, realizar el
seguimiento y evaluación del mismo”.
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El Marco Sendai fue adoptado en la tercera Conferencia Mundial de las
Naciones Unidas sobre reducción del riesgo de desastres, celebrada en
Sendai (Japón, marzo de 2015). En este documento se establecen cuatro
prioridades y siete metas mundiales, acción cuya finalidad última es
desarrollar la capacidad de las comunidades para afrontar los riesgos de su
entorno, de modo que puedan aumentar su resiliencia y, consecuentemente,
reducir los daños frente a las amenazas a las que se encuentran expuestas.

Las cuatro (4) prioridades establecen el siguiente horizonte de acción: 1.
Comprender el riesgo de desastre.

2. Fortalecer la gobernanza del riesgo de desastres para gestionar el mismo.

3. Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resiliencia.

4. Reforzar la preparación en manejo de desastres para dar una respuesta
eficaz, así como para reconstruir mejor (en términos de recuperación-
rehabilitación-reconstrucción).
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Acuerdo de París 2015 de la Convención Marco sobre el Cambio
Climático El Acuerdo de París es un tratado internacional adoptado en el
año 2015 durante la COP21 de la Convención Marco de las Naciones
Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC)2 que busca reforzar el
compromiso de los distintos gobiernos frente al Cambio climático.

En el marco de dicho acuerdo, 196 partes acordaron mantener la
temperatura por debajo de los 2 °C y hacer el mayor esfuerzo para que no
sobrepase los 1,5 °C. De igual forma plan-tearon los siguientes objetivos a
largo plazo: a) aumentar la capacidad de adaptación a los efectos adversos
del cambio climático, b) fomentar la resiliencia al cambio climático con el
desarrollo de bajas emisiones de gases de efecto invernadero, de manera
que la producción de alimentos no se vea amenazada y c) trabajar para que
las corrientes de financiación sean coherentes con una vía hacia un
desarrollo con bajas emisiones de gases de efecto invernadero y resiliente al
clima.

Colombia ratificó el Acuerdo de París del 2015 a través de la Ley 1844 del
14 de julio de 2017
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La Nueva Agenda Urbana (NAU por sus siglas en inglés) es el documento
final resultante del acuerdo en la conferencia Hábitat III que se llevó a cabo
en octubre de 2016 en Quito, Ecuador. Este instrumento busca promover
ciudades más incluyentes, compactas y conectadas mediante la
planificación y diseño urbano, gobernanza y legislación urbana, y la
economía urbana. Procurando crear un vínculo de refuerzo recíproco entre
urbanización y desarrollo, constituyendo una guía para orientar los
esfuerzos en materia de desarrollo de las ciudades para una amplia gama de
actores (estados, líderes urbanos y regionales, donantes, programas de las
Naciones Unidas y la sociedad civil) para los próximos 20 años.
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La meta fundamental que comparten la Gestión del Riesgo de Desastres y la
adaptación al cambio climático es la de reducir el riesgo de desastres y los
efectos asociados a pérdidas y daños derivados de la ocurrencia de eventos
climáticos e hídricos con posibles aumentos en intensidades y recurrencias
de futuros eventos extremos exacerbados por los efectos del calentamiento
global. En general, se encuentra que los efectos del cambio climático
representados en el aumento de temperatura, deshielo de glaciares, aumento
del nivel del mar, alteración de la frecuencia e intensidad de los fenómenos
meteorológicos extremos (lluvias, sequías, vientos y actividad ciclónica,
etc.) exacerban las intensidades de los fenómenos amenazantes naturales y
socionaturales derivados y asociados con los agentes meteorológicos, como:

• Atmosféricos: Huracanes, vendavales, heladas, sequías;

• Hidrológicos: Desbordamientos, inundaciones, avenidas torrenciales,
lahares;

• Socionaturales: Inundaciones, avenidas torrenciales, movimientos en
masa, incendios de la cobertura vegetal.
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• Implementar programas que proporcionen herramientas para el suministro
e intercambio de información sobre amenazas, exposición y vulnerabilidad
en escalas o niveles de resolución adecuados para la identificación de
escenarios de riesgo y la formulación, diseño e implementación de medidas
de prevención y mitigación de riesgos y manejo de desastres, así como para
su integración efectiva en los instrumentos de: Ordenamiento Ambiental y
los Planes de Acción de las Corporaciones Autónomas Regionales; el
Ordenamiento del suelo Rural apto para el desarrollo agropecuario; los
Planes o Esquemas de Ordenamiento Territorial (municipal y
departamental) y en los Planes de Desarrollo Municipales y



Departamentales. Se debe proveer asistencia técnica y apoyo a los Consejos
Departamentales y Municipales para que progresivamente puedan mejorar
el conocimiento de las técnicas y políticas de reducción del riesgo, el
conocimiento sobre el riesgo de desastres y sus implicaciones en el
desarrollo sostenible.
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• La prevención y mitigación de riesgos derivados de eventos de origen
natural, socio natural, tecnológico y humano no intencional, como criterio
de planificación segura, deben estar presentes en los procesos de toma de
decisiones sobre el futuro económico, social y ambiental de los municipios,
los departamentos y la nación. Los instrumentos de planificación existentes
(sean regionales, urbanos o sectoriales) son fundamentales para garantizar
inversiones seguras y benéficas desde el punto de vista social y económico.

Por esta razón uno de los objetivos principales del Plan Nacional es
garantizar que las distintas entidades de planificación, especialmente los
sectores de Planeación, Ambiente y Desarrollo Sostenible, Vivienda,
Ciudad y Territorio, Minero-energético, Cultura, Interior, Inclusión Social,
Presidencia, Transporte, Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural,
Comercio Industria y Turismo, y las Corporaciones Autónomas Regionales,
las Oficinas de Planeación, los Concejos Municipales y las entidades
encargadas de la prestación de servicios públicos y las empresas privadas
que desarrollen actividades riesgosas para la sociedad garanticen la
incorporación de la reducción de riesgos en la planificación del desarrollo
sostenible.
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2.4.2 Desarrollo de la investigación orientada a la gestión del riesgo de
desastres:



El desarrollo de la investigación en gestión del riesgo debe estar orientado a
la producción de información, desarrollo tecnológico e investigación
científica; para ello se deberá promover la investigación multi e
interdisciplinaria, que agrupe estudios, discusiones y prácticas de
adaptación al cambio climático y la Gestión del Riesgo de Desastres, pero
así mismo impulse el salto necesario entre investigación y actuación,
haciendo uso de métodos participativos y considerando el rol de los actores
involucrados del SNGRD, mediante el desarrollo de mejores métodos para
transmitir y difundir la información y los conocimientos. La UNGRD
deberá liderar la estrategia en coordinación con el Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación, Universidades e Institutos de Investigación del
país, así como los avances de los sectores que deriven en conocimiento y
nuevas prácticas en Gestión del Riesgo de Desastres.
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• Desarrollar metodologías, guías e instrumentos técnicos que faciliten
y orienten el

análisis de riesgo. El SGC, el IDEAM, el IGAC, la DIMAR, el DANE, el
MVCT, el MADS y demás institutos de investigación del SINA, cada uno
en el ámbito de sus competencias; aportarán a los procesos de planificación
y desarrollo territorial local y departamental a través del desarrollo de guías
e instrumentos técnicos que faciliten y orienten el análisis de riesgo en
coordinación con la UNGRD.
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